
29/9/24, 20:02 Correo: Pablo Rojas Jara - Outlook 

ñ Outlook 

Notifica Resolución Exenta N°6/Rol D-199-2023 

Desde Notificaciones <notificaciones@sma.gob.cl> 

Fecha Vie 13/09/2024 16:27 

Para  

 

 

 

U 1 archivos adjuntos (229 KB) 

Res. Ex. 6_Rol D-199-2023.pdf; 

Juan Pablo Oviedo en representación de Salmones Blumar Magallanes SpA. 

Por intermedio del presente, se remite a usted copia de la Resolución Exenta N*6/Rol D-199-2023, de 11 

de septiembre de 2024. 

Al 

respecto, se hace presente que las resoluciones que se notifiquen a través de esta vía se entenderán pra 

cticadas 
el mismo día en que se realice el aviso a través de este medio, efectuándose la contabilidad del plazo seg 

un lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley N°19.880. 

Por último, cabe señalar que esta casilla no recibe ningún tipo de consultas, comentarios o respuestas, la 

s Cuales se deberán encauzar a través de los canales correspondientes. 

Saludos, 

Notificaciones 
V 

División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

SMA Teatinos 280, Pisos 7, 8 y 9, Santiago, Chile 
www.sma.gob.cl 

Antes de imprimir piensa en tu compromiso con el MEDIOAMBIENTE 

https://outlook.office.com/mail/AAMKAGYyMGJIOWI1LTQ10GUtNDM3MCO5M2UwWLTM1ZjlyNmFjY 2FkMQAUAAAAAAD2K433pUdnR5PDo1JNQVAFA... — 1/1



29/9/24, 19:58 Correo: Pablo Rojas Jara - Outlook 

ñ Outlook 

Notifica Resolución Exenta N°6/Rol D-199-2023 

Desde Notificaciones <notificaciones@sma.gob.cl> 

Fecha Vie 13/09/2024 16:28 

Para —  

 

U 1 archivos adjuntos (229 KB) 

Res. Ex. 6_Rol D-199-2023.pdf; 

Nicolás Vial Cosmelli en representación de Cermaq Chile S.A. 

Por intermedio del presente, se remite a usted copia de la Resolución Exenta N°6/Rol D-199-2023, de 11 

de septiembre de 2024. 

Al 

respecto, se hace presente que las resoluciones que se notifiquen a través de esta vía se entenderán pra 

cticadas 

el mismo día en que se realice el aviso a través de este medio, efectuándose la contabilidad del plazo seg 

un lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley N*19.880. 

Por último, cabe señalar que esta casilla no recibe ningún tipo de consultas, comentarios o respuestas, la 

s cuales se deberán encauzar a través de los canales correspondientes. 

Saludos, 

Notificaciones 
V División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

SMA Teatinos 280, Pisos 7, 8 y 9, Santiago, Chile 
www.sma.gob.cl 

Antes de imprimir piensa en tu compromiso con el MEDIOAMBIENTE 

https://0utlook.office.com/mail/inbox/id/AAMKAGY yMGJIOWI1LTQ1OGUINDM3MCOSM2UwLTM1ZjlyNmF)Y2FKMQBGAAAAAAD2K433pUdnR5PDo1... — 1/1


